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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Plan Nacional de Radarización. Adop-
ción de medidas para su implementación. Leyba
de Martí y otros. (6.603-D.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considera-
do el proyecto de resolución de la señora diputada
Leyba de Martí y otros señores diputados, por el
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga promo-
ver la pronta implementación del Plan Nacional de
Radarización; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000.

Miguel A. Toma. – Fernando R. Montoya.
– José L. Fernández Valoni. – Ramón
Torres Molina. – Mario F. Ferreyra. –
Juan P. Baylac. – José M. Díaz
Bancalari. – María R. Drisaldi. – Dul-
ce Granados. – Beatriz M. Leyba de
Martí. – Carlos Maestro. – Javier
Mouriño. – Lorenzo A. Pepe. – Héctor
T. Polino. – Jesús Rodríguez. – Delki A.
Scarpin. – Pedro A. Venica. – Jorge Za-
pata Mercader.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Hacer saber al Poder Ejecutivo, la necesidad de
que arbitre los mecanismos conducentes para pro-
mover la pronta implementación del Plan Nacional
de Radarización.

Beatriz M. Leyba de Martí. – Alfredo E.
Allende. – Juan P. Baylac. – Alfredo P.

2000

ORDEN DEL DIA Nº 1548

COMISION DE DEFENSA NACIONAL

Impreso el día 21 de noviembre de 2000

Término del artículo 113: 30 de noviembre de 2000

Bravo. – María R. Drisaldi. – José H.
Jaunarena. – Carlos Maestro. – Fer-
nando R. Montoya. – Alejandro A.
Peyrou. – Héctor T. Polino. – Pedro
Salvatori. – Miguel A. Toma. – Pedro
A. Venica.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de resolución de la señora diputada
Leyba de Martí y otros señores diputados, cree in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos, por lo que los hace suyos
y así lo expresa.

Miguel A. Toma.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En conformidad con las prescripciones de la Ley

Nacional 24.813, ratificada en sus aspectos tributa-
rios por el artículo 66 de la Ley de Presupuesto Na-
cional 24.938 correspondiente al ejercicio 1998, au-
toriza a realizar operaciones de crédito público,
contrataciones de obra y adquisiciones de bienes
y servicios correspondientes al Plan Nacional de
Radarización, cuyo objetivo principal es dotar de
mayor seguridad al tránsito aéreo en la República
Argentina.

Los preceptos normativos de las leyes de refe-
rencia no fueron ejecutados en tiempo y forma, todo
lo que ha llevado a que la Argentina se encuentre
en la actualidad, con un sistema de radarización que
lejos está de alcanzar los estándares óptimos inter-
nacionales vigentes en la materia. Situación ésta que
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provoca un grado de inseguridad creciente en des-
medro de la vida de quienes utilizan para trasladar-
se, el sistema de navegación aéreo.

Por lo cual la falta de implementación del Plan Na-
cional de Radarización, no sólo pone en riesgo per-
manente al sistema de navegación aéreo, sino que
contribuye a que el espacio aéreo argentino esté des-
provisto de todo tipo de control, lo que coadyuva a
que su utilización no siempre persiga fines lícitos.

Por las razones expuestas, es que solicito la apro-
bación del presente proyecto de resolución.

Beatriz M. Leyba de Martí. – Alfredo E.
Allende. – Juan P. Baylac. – Alfredo P.
Bravo. – María R. Drisaldi. – José H.
Jaunarena. – Carlos Maestro. – Fer-
nando R. Montoya. – Alejandro A.
Peyrou. – Héctor T. Polino. – Pedro
Salvatori. – Pedro A. Venica.


